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EL AJUSTE ECONOMICO DEL 
NUEVO GOBIERNO 

Econ. Marco Flores T.* 

El gobierno ha preferido introducir un esquema que intenta 
el restablecimiento del equilibrio macro-económico básico 

a precios muy altos y de connotaciones recesivas 

El 3 de Septiembre, luego de trans
curridos veinte y tres días desde que 
el Arquitecto Sixto Durán Ballén 
Cordovez asumiera la Presidencia de 
la República, el Gobierno Nacional, 
mediante intervenciones del propio 
Presidente de la República, de los 
Ministros de Finanzas, de Energía, 
de Bienestar Social y del Presidente 
de la Junta Monetaria, difundidas en 
cadena nacional de radio y televisión, 
le informó al país sobre el"paquete" 
de medidas que había aprobado y que 

entraba en vigencia de manera in
mediata a través de los diferentes 
estamentos del Estado. 

Aunque es innegable que en forma 
mayoritaria la población esperaba 
con consciente resignación el anun
cio e implementación de las nuevas 
decisiones económicas, larga fue la 
espera que debio soportar la comu
nidad, sobre todo considerando las 
implicaciones y derivaciones que 
produjeron y producen las medidas, 

* Presidente Ejecutivo de "Econonúa y Finanzaa", Director de la Revista" Perspectiva Ecooomica", Ex
Gerente del BEDE 
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hasta que d G obierno resolviera 
poner en vigencia las nuevas "reglas 
de juego" en materia económica y 
social (estas últimas insignificantes 
en cuanto a su alcance efectivo), de
sarrollándose en el intermedio un 
claro proceso especulativo que re
percutió negativamente sobre los 
precios de los bienes, especialmente 
de aquellos de primera necesidad, así 
romo sobre los precios de los activos 
financieros que se trazan en los mer
cados, exacerbando, sin duda, las 
presionesinflacionariasyaexistentes. 
Esto es tan cierto, al punto que di
ferentes miembros del equipo de 
Gobierno, en los días previos al 3 de 
Septiembre , por los diversos medios 
de información, le anunciaban al pafs 
que las futuras medidas producirían 
ajustes que calificaban entre duros y 
durísimos, probablemente, con el 
ánimo de preparar psicológicamente 
a la población a fin de que las reac
ciones populares derivadas de ellas 
se vieran menguadas en alguna pro
porción. 

En efecto,así ocurrió, aunque es dis
cutible el costo que supuso dicha es
trategia si se contrapone al proceso 
especulativo desencadenado frente a 
los resultados obtenidos. En ese sen
tido, el Gobierno Nacional ha 
señalado reiteradamente que la de
mora en la implementación de las 
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nuevas medidas económicas se 
produjo, exclusivamente, en razón de 
que la situación económica heredada 
del Gobierno anterior era dramática
mente negativa y distaba mucho del 
"escenario" descrito por las autori
dades de gobierno saliente y por el 
Ex-Presidente Borja en su Informe 
al Congreso Nacional el lO de 
Agosto pasado, al término de su 
mandato. 

Como quiera que lo anterior haya 
ocurrido, es claro que existe diver
gencia entre los gobiernos saliente y 
entrante, sobre la base, forma de 
cálculo y monto, al menos de algu
nos de los principales agregados 
económicos, lo que evidentemente, 
supone implicaciones sociales, 
polfticas y económicas también dis
tintas. No obstante y trascendiendo 
este hecho, que aunque importante 
pasaría a un segundo plano, las mu
tuas inculpaciones y aclaraciones 
entre miembros del gobierno anterior 
y del actual, en el fondo terminarán 
diluyéndose. 

Lo cierto es que las nuevas medidas 
económicas están vigentes y sus 
efectos se expresan con mayor in
tensidad en los diferentes órdenes del 
convivir nacional. En las páginas que 
siguen nos introducimos en sus 
análisis. 



EL PLAN MACROECONOMI
CO DE ESTABILIZACION 
(PME) 

Las estrategias económicas que se 
definían y la posterior implemen
tación de los distintos arbitrios 
económicos que se implementen, 
deben guardar una muy necesaria 
coherencia y consistencia entre sí, a 
fin de que sus previsibles efectos, 
directos e indirectos, no solo no se 
autoneutralicen, sino además, no 
arrojen resultantes negativos. Por 
ello, la oportunidad, dirección y pro
fundidad de las medidas económi
cas deben perfilarse dentro de un 
contexto armónico que promueva, 
fortalezca y alcance el equilibrio 
macrosocial. 

En cuanto a la oportunidad, las me
didas del 3 de Septiembre, en el cri
terio del Gobierno resultaban inevi
tables e impostergables, aunque 
como es lógico suponer, lo ideal hu
biera sido no tener que dilatar en algo 
más de tres semanas su implemen
tación. Surge entonces la crítica por 
la prolongada espera a la que se 
sometió al país, lo que al decir de 
algunos analistas, reveló que no exis
tieron los necesarios y suficientes 
estudios previos, hecho que se justi
ficarla en alguna proporción, si se 
considera que se recibió el país en 
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condiciones totalmente distintas a las 
esperadas y conocidas antes de 
asumir su conducción. Es que las 
expectativas que se desencadenaron 
después del 10 de Agosto pasado, 
hacían de las medidas a dictarse, muy 
diferentes por su connotación y al
cance a las de cualquier otro paquete 
económico del pasado. El solo hecho 
de que el mundo discute con mayor 
ahínco el redimensionamiento del 
estado tradicional, su desregulariza
ción, destramitización, etc. las dife
renciaban singularmente. 

Respecto a la dirección en la con
ducción de las políticas económicas 
y por cierto en las medidas imple
mentadas, en su enunciado se aprecia 
la búsqueda de un estado moderno, 
eficiente y eficaz que posibilite un 
crecimiento y desarrollo sostenidos. 
Es que para crecer hay que producir 
más y mejor y este desempeño es 
totalmente opuesto a una política que 
privilegie el gigantismo estatal en 
desmedro del sector productivo. 

Sobre las medidas implementadas, 
no hay duda que el ajuste económico 
producido el 3 de Septiembre, sor
prendió en gran medida a la colec
tividad especialmente por su profun
didad. Se ha comentado incluso, que 
el Gobierno ha producido un "sobre 
ajuste", al menos, en el contexto de 



las principales variables del sistema 
cambiarlo, del precio de los com
bustibles y de las tarifas de los ser
vicios básicos, hecho que como es 
de suponer, comporta un costo social 
elevado mucho más significativo, en 
tanto las llamadas compensaciones 
sociales están muy lejos de al menos 
mitigar con alguna solvencia efecti
va, el vertiginoso encarecimiento del 
costo de la vida. 

A no dudarlo, estamos en presencia 
de un clásico "ajuste" por el lado de 
la demanda, con consecuencias re
cesivas sobre la actividad económica, 
al menos en el corto plazo. La re
ducción de la demanda efectiva, es
pecialmente de los sectores sociales 
más pobres, de los de ingresos bajos 
o fijos es innegable, por lo que se 
especula en el sentido de que el go
bierno ha puesto en marcha, en la 
medida en que haya sido deliberada, 
una verdadera recesión programada. 
Si eso es verdad, cabría preguntarse: 
¿A qué costo se restablecerán los 
equilibrios económicos básicos en 
los diferentes mercadas? ¿Cuáles 
serían o hubiesen sido las otras al
ternativas?. 

Por el lado de la situación fiscal, en 
ausencia de medidas correctivas, el 
déficit del sector público consolida
do, incluido el déficit cuasifiscal, a 
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fines de año equivaldría al 7% del 
Producto Interno Bruto (PIB), esto 
es aproximadamente unos 800 mi
llones de dólares, correspondientes 
a un billón trescientos un mil 
quinientos millones de sucres (S/ 

.1'301'500.000.000) y sobre la base, 
según el Gobierno de que se efectúen 
inversiones públicas por unos dos 
cientos ochenta mil millones de su
eres (S/.280.000'000.000), introducien
do un exceso de liquidez en la 
economía que habría determinado, en 
el corto plazo, un muy acelerado 
crecimiento de los precios internos, 
sino hubiese mediado el arbitrio de 
desmonetizar (recoger dinero de la 
circulación) recursos del sistema 
financiero a costa de la caída sustan
cial de la Reserva Monetaria Inter
nacional (RMI). 

Bajo el epígrafe de "Plan Macro
económico de Estabilización: Inicio 
de la Reforma", el 4 de Septiembre, 
el Gobierno Nacional le presentó al 
país, a través de la prensa escrita, 
los indicadores, objetivos y conteni
do de su propuesta económica. Se 
anota que la situación económica está 
caracterizada por grandes y cre
cientes desequilibrios macro
económicos. La tasa anual de in
flación, es decir, el indicador que 
expresa d alza contínua y persisten
te del nivel general de precios se ha 



Cuadro N° 1 

ESTIMACION DEL DEFICIT PARA 1992 
(De no tornarse correctivos) (1) 

Presupuesto General del E<>tado 
Empresas públicas mayores del SPFN 
Resto del SPFN 
Cuasi fiscal 

TOTAL SECTOR PUBLICO 

FUENTE: PME 

218,8 
220,0 
580,7 
282,0 

1.301,5 

1,2 
1,2 
3,1 
1,5 

7,0 

ELABORACION: Economía y Finanzas 
SPNF: Sector Público no Financiero. 

(1) Según el Gobierno, de no tomarse correctivos fiscales drásticos, la 
expansión monetaria entre Agosto y Diciembre de este año sería del orden 
del ciento por ciento, lo que inevitablemente dispararía a niveles de tres 
dígitos. 

estacionado en niveles de alrededor 
del 50%, el saldo de la Reserva 
Monetaria Internacional Neta (RMI) 
registra una caída sostenida desde 
760,4 millones de dólares al 31 de 
Diciembre de 1991 hasta 223,9 mi
llones de dólares al 31 de Agosto de 
1992 y a 239,7 millones dólares al 
11 de Agosto del propio año, con 
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obligaciones de pago que había que 
satisfacer de manera inmediata, en
tre ellas, 88 millones de dólares con 
organismos multilaterales, gobiernos 
y proveedores. En la práctica, la RMI 
no alcanzaría a cubrir el equivalente 
a un mes de importaciones, cuando 
un mínimo de requerimientos supone 
cubrir tres meses. Más aún, las au-



toridades económicas destacan que 
de persistir esta tendencia, en apenas 
dos semanas, la RMI se tornaría 
negativa. 

Por otra parte, el Gobierno ha re
saltado el desempeño económico 
desalentador de la economía ecuato
riana durante la última década, 
causante de un sostenido como sig
nificativo deterioro de la situación 
económica de los ecuatorianos, 
agravada por las deficiencias perma
nentes en la distribución del ingreso. 
El PIB real por habitante cayó de 
1.552 dólares, en 1982, a 1.020 
dólares, en 1991, es decir en el 
34,28%. 

El consumo real por persona se re
duce, considerando como año base 
1975, de 12.361 a 11.306 sucres, es 
decir, en un 8,53%, lo cual constituye 
una clara muestra del agudizante 
problema de la pobreza. 

En el ámbito financiero, el ahorro 
nacional no solo que ha sido débil, 
sino que además se ha mantenido 
casi estático, apenas constituye el 
15,8% del PIB entre 1982 y 1991. 
También el nivel de inversión res
pecto del PIB ha continuado en una 
preocupante ruta de descenso, de 
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21,0% a 13,0%, entre los mismos 
años. Paralelamente, el saldo de la 
deuda externa se ha incrementado en 
un 85%, de 6.632,8 a 12.271,0 mi
llones de dólares, es decir hasta el 
31 de Diciembre pasado, en prome
dio, cada ecuatoriano debía al exte
rior 1.227,1 dólares, con el agravan
te de que durante los últimos años el 
país se ha convertido, en términos 
netos, en un exportador de capitales. 
Solamente durante 1991, la diferen
cia entre lo que el país recibió del 
exterior y lo que tuvo que cancelar 
en concepto del servicio de la deuda 
externa (amortización más intereses) 
le significó un saldo negativo de 
515,6 millones de dólares. Incluso 
con los organismos multilaterales de 
crédito (Banco Mundial, Banco In
teramericano de Desarrollo, Corpo
ración Andina de Fomento, etc) la 
posición neta fue negativa en alre
dedor de 72,3 millones de dólares. 

Por el lado del desempeño burocráti
co, el aparato estatal crece de 
206.000 empleados en 1980 a 
425.000 en 1992, al tiempo que el 
número de empresas públicas au
mentan de 116 a 163, es decir, en 
106,3 y 40,5%, en su orden (un 
análisis de esta situación ofrecerá 
"PERSPK'TIVA ECONOMICA" 
próximamente). 



Cuadro N° Z 

Diciembre31/91 
Enero31/92 
Febrero29 
Marzo31 
Abril30 
Mayo31 
Junio30 
Julio31 
Agosto 11 
Agosto31 

FUENTE:PME 

760,4 
651,0 
643,3 
696,5 
590,2 
456,1 
452,8 
311.4 
259,7 
223,9 

ELABORACION: Economía y Finanzas 
N.O. : No Disponible 
(1) Valores en millones de dólares 

49,0 
48,9 
48,3 
46,7 
49,6 
48,8 
50,4 
51,7 
N.O. 
52,2 

(2) V aJores en sucres por dólar, cotización de venta. 

CuadroN°3 

1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990(sd) 
1991 (p) 

1.552 
1.255 
1.263 
1.2'n 
1.102 

966 
910 
926 
m 

1.020 

18.041 
17.035 
17.249 
17.494 
17.532 
16.026 
17.223 
16.796 
16.711 
16.973 

12.361 
11.717 
11.695 
11.m 
11.547 
11.501 
11.399 
11.365 
11.340 
11.306 

1.307,1 
1.342,5 
1.360,3 
1.351,8 
1.454,5 
1.469,6 
1.518,9 
1.568,9 
1.719,3 
1.757,8 

15,8 
14,5 
15,0 
16,9 
12,4 
11,0 
13,4 
13,4 
15,6 
15,9 

32,5 
41,7 
38,1 
26,6 
36,5 
85,1 
74,0 

152,4 
134,9 

84,0 

21,0 6.632,8 
16,0 7.311>,7 
14,7 7.596,0 
15,0 8.110,7 
15,2 9.062,7 
16,9 10.320,2 
14,5 10.581,0 
14,3 11.322,4 
12,6 11.855,7 
13,0 12.271,0 

FUENTE: PME (1) Valores en dólares (3) Valores en sucres de 1975 
ELABORACION: Economía y Finanzas (2) Valores en sucres de 1975 (4) Valores en millones de 

d61ares. 
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OBJETIVOS Y MECANISMOS 
DEGESTION 

El Gobierno en el campo de los ob
jetivos de corto plazo ha señalado 
como fundamentales los siguientes: 

t. La reducción rápida de la in· 
tlación y el fortalecimiento y sa
neamiento de las finanzas públicas 
que procuren y promuevan la re
cuperación de la inversión y el 
crecimiento económico. 

Las declaraciones oficiales señalan 
que la lucha anti inflacionaria se 
sustentará en un programa macro
económico que incorpore e imple
mente medidas en los órdenes fis
cales, cambiario, financiero y mone
tario, pero que al propio tiempo se 
enmarque, necesariamente, dentro de 
una serie de reformas estructurales 
como la del propio sector público. 
Así, la estrategia para reducir la in
flación se basa en la reducción y 
control del déficit fiscal, consistente 
con una política monetaria coherente 
y disciplinada y una política cambia
ría realista. En este sentido el Go
bierno ha hecho un planteamiento 
correcto pero indefinido: Hasta fi
nales de 1992, reducir el déficit fis
cal del nivel estimado del 7% del 
PIB a una cifra compatible con una 
meta de inflación que para el próxi-
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mo año sea sustancialmente inferior 
(?) a la actual. 

También ha dicho el Gobierno que 
" ... la reducción del déficit fiscal no 
puede limitarse a una serie de medi
das parche que restauren mo
mentáneamente el equilibrio y dejen 
intacto el problema estructural, de 
allí que el programa actual contem
pla no solamente una serie de medi
das de emergencia para reducir el 
gasto y mejorar el ingreso del sector 
público, sino fundamentalmente 
varias políticas claras encaminadas 
a dar una solución definitiva al 
problema fiscal en el mediano pla
zo!!:. 

2. El Gobierno se propone resta· 
blecer el equilibrio fiscal a través 
del control del aasto público, en 
particular delaasto corriente. Con 
este propósito ha anunciado lo 
siguiente: 

2.1 Eliminación de gastos innecesa
rios, tratando, concomitante mente, de 
mantener la inversión pública pro
ductiva. 

2.2 Recorte en el presupuesto gene
ral de gastos variables del Gobierno 
Central para el ejercicio del presente 
año, por un monto de 70 mil millo
nes de sucres. 



2.3 Recortes presupuestarios para 
entidades adscritas, gobiernos locales 
y empresas públicas no financieras 
(no se ha indicado el monto). 

2.4 No se llenarán vacantes y se 
congelará el número de empleados 
del sector público. 

2.5 Se anuncia (aunque aun no se 
determina) la implementación de un 
sistema de jubilación anticipada para 
los servicios públicos que han 
cumplido en número de imposiciones 
requeridas o estén por hacerlo. 
También se ha anunciado la instru~ 
mentalización de un sistema de 
compensaciones que vuelvan atrae-· 
tivo el mecanismo, cuyo costo se fi
nanciaría parcialmente, con la venta 
de activos de las empresas públicas 
consideradas innecesarias. 

2.6 Eliminación, fusión o transfe
rencia al sector privado de las si
guientes trece empresas y depen
dencias adscritas: Empresa Nacional 
de Semen, Empresa de Abonos del 
Estado, Programa de Mecanización 
Agrícola, Empresa de Suministros 
del Estado, Empresa Pesquera Na
cional, Centro Nacional de la 
Pequeña Industria y Artesanía, Em
presa Nacional de Pronósticos De
portivos, Fondo Nacional de Prein
versión, Dirección Nacional de Cons-
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trucciones Escolares, Dirección Na
cional de Deportes, Unidad Ejecuto
ra del Programa de Microempresas, 
Corporación Nacional de Unidades 
Populares Económicas e Instituto 
Nacional de Empleo. Se anuncia que 
el Gobierno está diseñando meca
nismos para que los empleados de 
estas instituciones, asf como de otras 
que en el futuro se eliminen, fusionen 
o transfieran, o en su defecto, reci
ban una compensación adecuada que 
les permita integrarse a la actividad 
privada. 

3. Aprovechamiento optimo de los 
recursos, en particular de los no 
renovables como los hidrocarburos 
a través de la eliminación de sub
sidios, a través de diferentes arbi
trios: 

3.1 Incremento del precio de los 
hidrocarburos de consumo interno 
conforme a la siguiente tabla: (Véase 
Cuadro N°. 4) 

3.2 Incremento en el precio de las 
tarifas eléctricas conforme a la si
guiente escala: (Véase Cuadro N° 
5.) 

3.3 Proyecto de ley por el que se 
establece, por primera y única vez, 
un impuesto extraordinario entre el 
2 y el 7 por mil de los activos reales 



Cuadro No. 4 

PRECIOS DE DERIVADOS DE PETROLEO 
(Valores en sucres por gal6n) 

Gasolina avión 1.649 2.200 551 
Gasolina Super S.P. 910 2.400 1.490 
Gasolina Extra 650 1.460 810 
Gasolina Regular ( 1) 210 210 congelado 
Diesel N" 1 y N" 2 630 1.460 830 
Kérex (1) 60 60 congelado 
Gas Industrial y comerc. X kg. 380 1.152 n2 
Gas uso doméstico, Cil, 15Kg(2) 1.200 2.900 1.700 

Mineral Turpentine sm 1.750 1.170 
Robber Solvent sm 1.750 1.170 
Solvent N" 1 sm 1.750 1.170 
Spray Oil 560 1.200 640 
Turbo Fue! 560 1.600 1.040 
Asfalto (AP3 y RC2) 200 500 300 

Residuo 300 685 385 

FUENTE: PME, PETROECUADOR, Ministerio de Emergía y Minas. 
ELABORACION: Economía y Finanzas 
(1) estos derivados desaparecerán del mercado en un plazo de 90 días. 

33,41 
163,74 
124,62 

congelado 
131,75 

congelado 
203,16 
141,67 

201,72 
201,72 
201,72 
114,29 
185,71 
150,00 

128,33 

(2) El precio que originalmente estableció el Gobierno el 3 de Septiembre fue de S/ 
.3.500 para el cilindro de 15 Kg, es decir, S/.233,33 por kilo. No obstante, el 18 de 
Septiembre se lo dedujo a S/.2.900, esto es S/.193,33 por kilo. 
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CuadroN°S 

TARIFAS POR CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
(Consumo promedio en sucres) 

De Oa 150 
De 151 a 200 (1) 
De 201 a 300 
De 301 a 500 
de 501 a 1.000 
de 1.001 a 1.500 
De 1.501 a más (2) 

3.793 
5.050 
8.686 

16.925 
36.297 
78.839 

3.793 
5.050 

11.750 
24.418 
59.918 

150.293 

congelado 
congelado 

3.064 
7.493 

23.621 
71.454 

congelado 
congelado 

35,28 
44,27 
65,08 
90,63 

120,00 

FUENTE: Información de Prensa 
ELABORACION: Economía y Finanzas 

(1) Oficialmente, el3 de Septiembre pasado, el Gobierno incrementó el precio de 
la energía eléctrica, para el conswno de 151 a 200 kilovatios- hora, de S/.5.050 a 
S/.6.293, sin embargo, tres semanas más tarde se lo revisó y actualmente se 
encuentra congelado. 
(2) Corresponderá al costo real del servicio. 

tendencia de Bancos y de Com
pafiías. 

4. Modificación del sistema cam· 
biario vigente conforme a la regu
lación de Junta Monetaria N° 814-
92 cuyo texto es el siguiente: 

Regulación N° 814-92 
Artículo 1.- Sustitúyese el Título 
Primero (Mercado de Divisas) del 
Libro 11 (Política Cambiaría) de la 
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Codificación de Regulaciones de la 
Junta Monetaria por el siguiente: 

TITULO PRIMERO 
MERCADO DE DIVISAS 

Capítulo 1.- Tipo de Cambio 
Sección 1.- Tipo de Cambio Oficial 
Artículo 1.- El tipo de cambio oficial 
es de 390 sucres por dólar de los 
Estados Unidos de América, o su 
equivalente en otras divisas, según 



Decreto Ejecutivo N° 50 del 30 de 
Agosto de 1988. 

Sección II.- Tipo de Cambio de In
tervención 
Artículo 1.- Se establece el tipo de 
cambio en 2.000 sucres por dólar de 
los Estados Unidos de América, o 
su equivalente en otras divisas, para 
el mercado de intervención, que re
girá para los conceptos de compra y 
venta de los sectores públicos y pri
vados estipulados en los capítulos III 
y IV de este título. 

La compra de divisas a que se re
fiere el Artículo 1, Sección 1, Capí
tulo IV de este Título se liquidará 
mediante un bono de estabilización 
cambiarlo en US$ dólares, equiva
lente al 15% de las divisas vendidas 
y el 85% restante en sucres. 

Dicho bono es negociable y será 
redimido en US$, al portador, en el 
plazo de 180 días contados desde la 
fecha de su emisión. 

La compra de divisas provenientes 
de exportaciones de petróleo que rea
licen las empresas que han suscrito 
con PETROECUADOR contratos de 
Asociación para Exploración y Ex
plotación de Hidrocarburos, se liqui
dará en su totalidad en sucres. 
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La compra de divisas al sector pú
blico se efectuará al tipo de cambio 
establecido en el primer inciso del 
presente Artículo menos un 15%, 
salvo el caso de los desembolsos de 
los créditos externos referidos a letra 
d) del Artículo 1, Sección 1 del 
Capítulo 111 de este Título que se 
liquidará de acuerdo al procedimien
to fijado en el segundo inciso de este 
Artículo. 

Sección 111.- Tipo de Cambio Libre. 
Artículo 1.- El tipo de cambio se fi
jará de acuerdo a su oferta y deman
da. 

Capítulo 11.- Mercado Oficial 
Sección 1.- Conceptos de Compra y 
Venta de Divisas. 
Artículo 1.- El tipo de cambio oficial 
se utilizará para los efectos contables 
en el balance del Banco Central del 
Ecuador, así como para las transac
ciones denominadas en Unidades de 
Cuenta realizadas por el Banco Cen
tral del Ecuador. 

Capítulo 111,- Mercado de Interven
ción para el Sector Público 
Sección 1.- Conceptos de Compra de 
Divisas 
Artículo 1.- El Banco Central del 
Ecuador comprará las divisas prove
nientes de los siguientes conceptos: 



a) El ciento por ciento del valor FOB 
de las exportaciones del sector pú
blico. 

Las exportaciones de petróleo crudo 
y sus derivados se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el 
Capítulo VII (Hidrocarburos), Título 
Tercero (Exportaciones), Libro 11 
(Política Cambiaria) de esta codifi
cación; 

b) La renta de inversión de la Reser
va Monetaria Internacional, así como 
cualquier comisión o cargo que el 
Banco Central del Ecuador cobre en 
divisas con reintegro o prestación de 
sus servicios; 

e) Los desembolsos de los créditos 
externos otorgados al sector público; 

d) Los desembolsos de los créditos 
externos otorgados por organismos 
financieros internacionales contrata
dos por el Gobierno Nacional y ad
ministrados por instituciones finan
cieras públicas del país, destinados 
al sector privado; 

e) Los excedentes de divisas de las 
cuentas corrientes a que se refiere la 
sección V de este Capítulo (Cuentas 
de Moneda Extranjera); 
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f) Las indemnizaciones en divisas 
que reciben los importadores, por 
falta o demora en la entrega de las 
mercaderías, por extravío, pérdida, 
avería, daño total o parcial de las 
mismas, de acuerdo con los términos 
del pedido o las cláusulas de la póli
za de transporte; 

g) Las indemnizaciones a favor del 
sector público provenientes de con
tratos en moneda extranjera celebra
dos de acuerdo al Artículo 5 de la 
Ley de Régimen Monetaria y Banco 
del Estado; 

h)Los ingresos en moneda extranjera 
que obtenga el Gobierno, las enti
dades y empresas del sector público 
por cualquier concepto; 

i) Otras transacciones que sean 
propias del Banco Central del Ecua
dor. 

Sección 11.- Conceptos de Venta de 
Divisas 
Artículo 1.- El Banco Central del 
Ecuador venderá divisas por los 
siguientes conceptos: 

a) Pago del valor FOB, fletes, gas
tos de sedentes, comisiones e inte
reses de importaciones de merca
derías de permitido ingreso al país 
que efectúe el sector público al 



amparo de declaraciones de impor
tación con el visto bueno del Banco 
Central del Ecuador. Se exceptúan 
los intereses de mora por importa
ciones que contemplen un plazo de 
hasta un año; 

b) El servicio de la deuda pública 
externa en concepto de amortización, 
intereses y otros gastos; 

e) Pagos para cubrir los demás ser
vicios indispensables del sector pú
blico en el exterior. 

d) Los excedentes en sucres a que se 
refiere el Artículo 3, Sección III de 
este Capítulo; y, 

e) Otras transacciones que sean 
propias del Banco Central del Ecua
dor. 

Sección 111.- Hidrocarburos 
Artículo l.-En las transacciones de 
compra y venta que efectúa el Banco 
Central del Ecuador con el sector 
petrolero se cobrará la tasa del ser
vicio del 1% por dólar de acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto Supremo 
N°185 del 24 de Febrero de 1973 y 
en el Decreto Ley N° 153 del 16 de 
Enero de 1984. 

Artículo 2.- Las operaciones de 
Compra y Venta de Divisas rela-
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donadas con las actividades de ex
ploración, explotación, transporte y 
comercialización de hidrocarburos 
deben efectuarse obligatoriamente en 
el Banco Central del Ecuador. 

En consecuencia, se constituyen 
como compras definidas las efectua
das por el Banco Central del Ecua
dor. 

Artículo 3.- Las Compañías Petro
leras Extranjeras que se encuentren 
en la fase de explotación y que obtu
vieron ingresos en sucres por los 
siguientes conceptos: comercializa
ción interna de petróleo, tarifa de 
transporte por oleoducto y otros 
servicios relacionados directamente 
con la actividad petrolera en el país, 
luego de que utilicen estos ingresos 
en gastos y costos locales, el ex
cedente en sucres, si hubiere, podrá 
servir para solicitar mensualmente al 
Banco Central del Ecuador la venta 
de divisas. 

Previa la solicitud de venta de divisas 
al Banco Central del Ecuador, las 
Compañías Petroleras presentarán al 
Ministerio de Energía y Minas para 
su certificación, un cuadro demos
trativo de los ingresos y egresos en 
sucres que hubieren obtenido las 
compañías durante el mes, el mismo 



que deberá adjuntarse a la mencio
nada solicitud. 

Las compras de divisas que men
sualmente realicen las compañías 
petroleras, servirán para cubrir los 
siguientes conceptos: 

a) Amortización de activos fijos; 
b) Depreciación de activos fijos; 
e) Bienes y servicios importados; 
d) Servicios de préstamos externos 
debidamente registrados en el Banco 
Central del Ecuador; y, 
e) Utilidades 

Artículo 4.- Las Ventas de Divisas 
que efectúe el Banco Central del 
Ecuador de acuerdo con lo dispues
to en el artículo anterior, deberán 
certificarse de manera provisional 
por el Ministerio de Energía y Mi
nas y con el carácter de definitivas 
por el mismo Ministerio, a la finali
zación del año. Para la venta de di
visas del primer mes de cada afio, se 
requiere que el Ministerio de Energía 
y Minas haya certificado como de
finitivas las ventas de divisas del año 
anterior. 

Artículo 5.- Con cargo a los ingresos 
brutos que reciba PEfROECUA
DOR por la venta en los mercados 
interno y externo del petróleo obte
nido en las áreas explotadas, median-

te contratos de prestación de servi
cios para la exploración y ex
plotación de hidrocarburos y con el 
objeto de que PEfROECUADOR 
pueda ser la provisión de las divisas 
necesarias para atender las obliga
ciones derivadas de los respectivos 
contratos, el Banco Central del Ecua
dor venderá dólares de los Estados 
Unidos de América por anticipado a 
PEfROECUADOR, en el monto 
suficiente para atender los siguientes 
conceptos: 

a) Reembolso de las inversiones de 
exploración mediante (60) sesenta 
alfcuotas mensuales, durante los (5) 
cinco primeros años de la fase de 
producción; 

b) Provisión mensual para cubrir las 
( 1 O) diez alícuotas anuales de reem
bolsos de las inversiones de De
sarrollo y Producción; y, 

e) Pago mensual de la tasa por los 
servicios. 

Artículo 6.- Autorízase al Banco 
Central del Ecuador a mantener cuo
tas en moneda extranjera a favor de 
PEfROECUADOR, en las cuales se 
depositarán las divisas compradas 
por PEfROECUADOR y que serán 
utilizadas exclusivamente para aten
der las obligaciones por los concep-



tos mencionados en el artículo ante
rior. 

Artículo 7.- Cuando se trate de pa
gos y reembolsos anticipados, el 
Banco Central del Ecuador queda 
facultado para autorizarlos o negar
los, tomando en consideración la 
liquidez de la reserva monetaria in
ternacional y las condiciones del 
mercado financiero internacional. 

Artículo 8.- El Banco Central del 
Ecuador, el Banco del Estado y 
PEfROECUADOR, suscribirán 
contratos de fideicomiso, en virtud 
de los cuales se fideicomisarán los 
recursos en moneda nacional gene
rados en la comercialización del 
crudo obtenido en las respectivas 
áreas contractuales, a fin de adquirir 
las divisas para cumplir con las obli
gaciones indicadas en el Artículo 5 
anterior. 

Artículo 9.- Con el objeto de atender 
los pagos requeridos por PETRO
ECUADOR y a fin de que el Banco 
Central del Ecuador pueda programar 
y controlar los egresos de divisas, 
esa empresa deberá remitir oportu
namente al instituto emisor el presu
puesto de flujo de fondos desglosa
do en forma anual y mensual, con 
los ajustes respectivos. 

Adicionalmente, se remitirán al 
Banco Central del Ecuador las 
resoluciones emitidas por el Presi
dente Ejecutivo de PEfROECUA
DOR en las que se detalle el monto 
total de divisas que será transferido 
al respectivo contratista, desglosado 
por conceptos de modalidad de pago. 

Sección !V.-
Artículo 1.- Los contratos de 
prestación de servicios celebrados 
por las entidades del sector público 
a que se refiere al Artículo N"383 



Banco Central del Ecuador no con
cederá divisas para cubrir gastos lo
cales, salvo los establecidos en con
venios con organismos financieros 
internacionales de desarrollo. 

Sección V.- Cuentas en moneda ex
tranjera. 
Artículo l.- Todas las divisas que 
por cualquier concepto obtenga el 
sector público son de venta obligato
ria al Banco Central del Ecuador. No 
obstante, podrán mantener cuentas en 
moneda extranjera en el Banco Cen
tral del Ecuador, previa autorización 
de la Junta Monetaria, aquellas enti
dades, organismos y empresas del 
sector público, que de conformidad 
con las Leyes especiales, tengan in
gresos en divisas y obligaciones al 
exterior inherentes, a sus opera
ciones. En este caso presentarán tri
mestralmente un estado de ingresos 
y egresos, el mismo que servirá de 
base para establecer el saldo máxi
mo de la cuenta corriente en el insti
tuto emisor. 

Artículo 2.- La Junta Monetaria po
drá autorizar al sector público la 
constitución y mantenimiento de 
fondos en moneda extranjera en el 
Banco Central del Ecuador, única
mente con recursos provenientes de 
préstamos externos de organismos 
financieros internacionales, gobier-

89 

nos o sus agencias, que contemplen 
fondos rotativos o con aquellos que 
se destinan específicamente a apoyar 
la estabilización de la balanza de pa
gos. 

Artículo 3.- Podrán mantener cuen
tas en moneda extranjera en Bancos 
del Exterior, previa autorización de 
la Junta Monetaria, únicamente las 
entidades de sector público, que de 
acuerdo a la Ley constitutiva o por 
disposiciones legales, estén autori
zadas para efectuar transacciones di
rectas en el exterior, o aquellas que 
se dedican a la prestación de servi
cios internacionales. 

Para el efecto deberán presentar tri
mestralmente al Banco Central del 
Ecuador un informe acerca del flujo 
de divisas y cumplir con los siguien
tes requisitos: 

a) Previamente a la apertura o para 
el mantenimiento de la cuenta en el 
exterior, se deberá contar necesaria
mente con la opinión por escrito del 
Banco Central del Ecuador; 

b) Dentro del mes inmediato si
guiente, las entidades beneficiarias 
presentarán al Banco Central del 
Ecuador, copia certificada de los es
tados de cuenta bancaria. El Banco 
Central del Ecuador podrá solicitar 



la presentación de los documentos 
que juzgue necesarios para la verifi
cación de las transacciones; y, 

e) La entidad pública depositante de 
divisas en el exterior deberá autori
zar, expresamente, a los bancos co
rresponsales para que suministren al 
Banco Central del Ecuador las in
formaciones y documentos que le 
sean requeridos en relación con el 
giro de la cuenta corriente respectiva. 

Artículo 4.- Las entidades públicas 
autorizadas para mantener cuentas en 
moneda extranjera en el exterior, es
tarán obligadas a transferir y vender 
al Banco Central del Ecuador los 
montos en divisas que éste considere 
excesivos en relación con los re
querimientos normales de cada enti
dad. 

5. El Programa Monetario y Fi
nanciero del Banco Central del 
Ecuador (BCE). 

Este programa, se ha señalado, estará 
en concordancia con las políticas 
fiscal y cambiaria, promoviendo el 
control de la inflación, el crecimien
to del ahorro financiero interno, de 
manera de posibilitar mejores y 
mayores niveles de inversión y el 
fortalecimiento de un mercado de 
capital dinámico. 
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Adicionalmente, se aspira a lograr 
un crecimiento de la RMI. en un 
nivel no inferior a los 500 millones 
de dólares al final del año. 

La consecuencia de estos objetivos 
establecidos por el gobierno se sus
tenta, entre otros factores, en las 
siguientes aspiraciones básicas: 

5.1. La acumulación de recursos fi
nancieros del sector público, de 
modo que se reduzca, en forma im
portante (?), el crédito neto del Ban
co Central o del Banco del Estado, 
con el propósito de neutralizar la 
fuerte monetización de origen interno 
que durante los 6 primeros meses del 
año produjo la caída de la RMI y el 
propio déficit que acumuló el sector 
público. 

5.2 Una mayor intervención por parte 
del Banco Central del Ecuador para 
regular la liquidez de la economía, a 
través de los mecanismos que ofrece 
el mercado, es decir mediante el es
tablecimiento de las llamadas "Mesas 
de Dinero". 

5.3. Desaparición de controles mo
netarios que le restan transparencia 
al mercado. En este sentido, se 
elimina el diferencial pre-establecido 
de 15 puntos porcentuales entre la 
tasa de interés que venía rigiendo 



antes de las medidas. Se introduce, 
pues una flotación parcial de las tasas 
de interés activa y pasivas en el sis
tema financiero privado. 

5.4. Se reduce el encaje bancario del 
34 al32% (Regulación No. 811-92) 
sobre los depósitos monetarios o en 
cuenta corriente, buscando controlar 
la presencia de presiones ascendentes 
sobre las tasas de interés de mercado. 
En la práctica, la reducción del en
cajeliberaaproximadamente unos 11 
mil millones de sucres. 

6. El PME señala que es necesaria 
"una reforma profunda de la 
estructura económica ecuatoriana 
para la permanencia de los benefi
cios perseguidos por las medidas 
de estabilización, así como para 
crear un entorno más sano y 
transparente para el desarrollo 
económico de mediano plazo". Con 
este propósito se plantea: 

6.1 En el mediano plazo, la reduc
ción, reforma y racionalización del 
sector público, lo que supone la 
eliminación y consolidación de enti
dades públicas, así como la priva
tización de áreas en que se consi
dere que el sector privado puede ser 
eficiente. 
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6.2. Fonnulación por parte del Go
bierno de determinados proyectos de 
ley sobre los que deberá resolver el 
Congreso Nacional, entre ellos: Ley 
de Privatizaciones y Modernización 
del Estado; Ley de Presupuesto del 
Sector Público; Refonnas a la Ley 
de Contratación Pública; Código de 
Procedimiento Administrativo;y, 
Reformas a la Ley de Hidrocarburos 
que favorezca y flexibilice la inver
sión privada y extranjera. 

6.3 Fondo de Estabilización Macro
económica (FEM) 

Se crea el FEM con el propósito de 
compensar las fluctuaciones negati
vas derivadas de eventuales reduc
ciones de los ingresos petroleros o 
de otros originados en los principales 
productos de exportación. El fondo 
se nutrirá de los recursos que se ge
neren por sobre una cotización re
ferencial del crudo en el mercado 
internacional. 

7. Solución al problema de la Deu
da Externa 

La falta de solución al problema de 
la deuda externa, cuyo monto as
ciende a 12.271 millones de dólares, 
incluidos 3.673 millones por atrasos 
acumulados en el pago de amortiza
ción e intereses, constituye un alto 



costo para el pafs, poniéndole al 
margen de los flujos internacionales 
de capital. En ese sentido, el Go
bierno ofrece una solución satisfac
toria del problema con la Banca 
Comercial, agrupada en el llamado 
"Comité de Gestión", tomando en 
consideración la real capacidad de 
pago del país, concediendo y otor
gando predominio a los mecanismos 
del mercado. En todo caso, seiiala 
que una solución global al problema 
de la deuda externa deberá propen
der a la consecución de los siguientes 
objetivos: 

7.1. Evitar que los pagos a efectuar
se afecten el crecimiento económico 
del país; 

7.2. Permitir que el país acceda y se 
beneficie del flujo de capitales inter
nacionales; 

7.3. Retomen al país los capitales 
ecuatorianos que fueron al exterior; 
y, 

7.4. Se favorezca la incorporación al 
país de mejores tecnologías y técni
cas de producción, así como la aper
tura de nuevos mercados. 

7.5. Para el caso de la deuda externa 
que el país mantiene con otros go
biernos agrupados en el llamado 
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"Club de Parfs", se señala aunque 
no se especifica, que se buscarán las 
mejores condiciones posibles de re
negociación. 

8. Estableeimiento de eompensa
eiones soeiales 

El Gobierno señala que los ajustes 
económicos introducidos provocarán 
un crecimiento temporal de los pre
cios internos y propone las siguientes 
medidas compensatorias: 

8.1 Reimplantación, en el corto pla
zo, del subsidio a las unidades de 
transporte urbano manteniendo fijas 
las tarifas. Paralelamente, se anuncia 
la ejecución de proyectos pilotos de 
pequeiia escala para determinar los 
costos y beneficios de mecanismos 
alternativos que promuevan una 
solución permanente. 

8.2 Se incrementa la compensación 
por el costo de la vida en 10.000 
sucres mensuales y se establecerá el 
décimo sexto sueldo, previéndose 
incrementos salariales para el próxi
mo afio. Así mismo, el Gobierno 
aclara que se efectivizarán los incre
mentos salariales aprobados por el 
Gobierno anterior en el mes de Julio 
pasado y que no contaban con fi
nanciamiento. 



8.3. En el campo de la comercializa
ción de alimentos, se propone la 
ampliación e implementación de ca
denas voluntarias de distribución a 
través de organizaciones no guber
namentales y populares y de uni
dades mayoristas de abastecimiento 
de productos básicos. 

8.4. Mejoramiento de los niveles de 
atención primario de salud que co
rrespondan a los sectores más nece
sitados. El Gobierno prevé acciones 
que logren este objetivo. 

8.5. Fortalecimiento de las redes de 
servicios comunitarios que incor
poren la participación de organiza
ciones de base de la comunidad y de 
otras de la sociedad y de los gobier
nos locales 

8.6. Provisión de líneas de crédito 
de financiamiento a la microempre
sa. 

8.7. A partir del año 1993, amplia
ción y mejoramiento del desayuno 
escolar, del sistema de comedores 
populares, de la atención a los 
menores de la calle y de programas 
de vivienda y sanamiento ambiental. 

Finalmente, se indica que los costos 
directos e indirectos derivados de los 
subsidios serán financiados por el 
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presupuesto del Estado, con cargo a 
los recursos que generarán las pro
pias medidas económicas implemen
tadas y a eventuales apoyos que el 
país reciba por parte de organismos 
multilaterales. 

9. El alcance de las medidas 

Las páginas precedentes recogen los 
principales elementos del programa 
económico del Gobierno establecido 
el 3 de Septiembre~ sobre ellos, 
parece oportuno precisar lo siguiente: 

Más que la demora producida en la 
implementación del "ajuste" eco
nómico, fueron negativas, por sus 
derivaciones, las declaraciones pre
vias que distintos funcionarios reali
zaron, propiciando lo que podría 
considerarse como una "devaluación 
pre anunciada". El sector importa
dor sobreacumuló inventarios a un 
precio de la divisa mucho menor y 
por lo tanto altamente favorable. En 
la práctica, se produjo un sobre stock 
de mercadería, a precios más bajos, 
pero que comienza a venderse en el 
mercado a precios mucho más altos, 
esto es, considerando el valor actual 
del dólar, mas la utilidad sobre 
ventas. 

Por el lado de las exportaciones, es 
previsible que baya ocurrido lo con-



trario. Se acumularon divisas en las 
semanas previas al 3 de Septiembre, 
y se vendieron, al menos en buena 
parte, con posterioridad a ellas, a una 
cotización mucho más alta, causan
do un egreso en sucres por parte del 
BCE, mucho más elevado que el que 
debía haberse producido. 

Es indudable que el Gobierno 
-~-----produjo un "sobre ajuste", al menos, 

respecto de la modificación cambia
rla efectuada. La cotización del dólar 
en el mercado e intervención del 
BCE se modificó de 1.476,45 a 2.000 
sucres por dólar, es decir en el 
35,46%. Tan claro es el "sobre 
ajuste", tanto que la cotización de la 
divisa norteamericana en el mercado 
libre, al cierre del mes de Septiem
bre, es inferior en aproximadamente 
200 sucres por dólar respecto del de 
intervención. 

La diferencia de cotización entre los 
dos mercados, hace posible, como 
es lógico suponer, que el BCE acu
mule divisas y permita la recupe
ración de la RMI. Esta acumulación 
seguirá produciéndose, en tanto y en 
cuanto el incremento de los precios 
internos, no llegue a un nivel que, 
en términos reales, consuma el "so
bre ajuste" cambiarlo. No hay duda 
que si bien es necesario un "dólar 
real" que ayude a promover las ex-
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portaciones, es imperativo, también 
propiciar un crecimiento económico 
sostenido, y para ello se requiere su 
estabilidad. 

Si el crecimiento inflacionario se 
agudiza, el "sobre ajuste" cambiarlo 
se habrá evaporado, se afectará el 
crecimiento sostenido de la RMI y 
eventualmente, si hay coherencia en 
el esquema cambiarlo diseñado por 
el Gobierno, las posibilidades de 
nuevas devaluaciones serán cada vez 
mayores. 

El ajuste producido por el Gobierno 
en los mercados cambiarios, en los 
precios de los combustibles, en los 
de la energía eléctrica y en aquellos 
que están por producirse, como los 
de las tarifas telefónicas, se traducen 
en incrementos de los costos de pro
ducción y por lo tanto presionan el 
incremento de los precios. Suficiente 
es decir que a 30 días de las medi
das, la inflación mensual durante 
Septiembre, según el INEC, creció 
en 10,56%, cuando en Agosto fue 
de 3,05%, lo que determinó que el 
crecimiento anual pase del 52,2 al 
61,0 %, respectivamente. 

Es claro que la política diseñada 
apunta producir, al menos en el cor
to plazo, una fuerte contracción so
bre la demanda interna de bienes y 



servicios, lo que en la práctica de
termina que la comunidad, especial
mente en los sectores más pobres se 
vea precisada a reducir su consumo, 
no solo en cantidad, sino también en 
calidad, perjudicando en forma 
drástica su bienestar. La pobreza ha 
crecido en el pafs. 

El Gobierno a preferido introducirse 
en un esquema económico que in
tenta el restablecimiento del equi
librio macroeconómico básico a pre
cios más altos y con connotaciones 
recesivas, disminuyendo el ingreso 
disponible y por lo tanto, reduciendo 
el consumo y desapareciendo el 
ahorro de un vasto sector de la 
comunidad. 

En la perspectiva anterior, parece 
clara la necesidad de implementar 
lfneas de crédito dirigidas a fortale
cer la oferta interna de producción. 
Los recursos, mientras dure la esca
sez de producción, deberían conce
derse, por parte del BCE, o Banco 
del Estado a través de los interme
diarios financieros y del Banco Na
cional de Fomento, tasas de interés 
temporal y selectivamente subsidia
das. No es posible que sectores como 
el agropecuario o el de la construc
ción, puedan iniciar un proceso de 
recuperación y de crecimiento soste
nido, cuando el costo de crédito 
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comercial privado es del alrededor 
del 85% anual, a pesar de la reduc
ción que se produjo con posterioridad 
a las medidas. 

Es prioritario que las polfticas mo
netaria, fiscal, crediticia y cambiaría 
fortalezca la estabilidad y reducción 
del nivel de precios internos con la 
intermediación financiera doméstica 
o el desarrollo de un mercado de 
capitales de mediano y largo plazos. 
En esta perspectiva es importante 
integrar los mercados financieros, 
logrando que el costo del capital se 
aproxime al costo social de oportu
nidad y refleje la preferencia en el 
tiempo de los ahorristas. 

Por otro lado, el excesivo gasto pú
blico. en gran medida, ha hecho que 
la conducción de la política mone· 
taria haya propiciado y producido 
estrechez de dinero para los sectores 
productivos, que han debido expur
gar las culpas de un Estado sobredi
mensionado, deprimiendo la eco
nomía y saturando las expectativas 
ciudadanas de pesimismo y descon
fianza, lo que en su tumo ha anu
lado el único elemento político co
yuntural que posee el gobierno. En 
este sentido, la mejor forma de do
blegar a la inflación es produciendo 
más sobre la base de establecer las 
condiciones necesarias que permitan 



y posibiliten ampliar la generación 
de bienes y servicios. 

Los obstáculos que actualmente 
afectan al sector agrícola deben y 
tienen que ser eliminados. Las "re· 
glas del juego" respecto de la pro
piedad de la tierra, de la inversión 
~srfcola y de la determinación de los 
precios, deben ser claramente espe· 
cificadas, estables y apropiadas al 
desempeño de la inversión, a fin de 
que constituyan un decisivo impulso 
a la producción. 

También es necesario que la agricul
tura se vuelva más eficiente a través 
del uso de insumos y de métodos de 
producción modernos, lo cual supone 
asistencia técnica adecuada y finan
ciamiento oportuno y eficaz. El sec· 
tor agrícola deberá crecer no sola· 
mente para alimentar una población 
en aumento, también ha de hacerlo 
para adicionales en el sector exter· 
no. En suma, es imperativo devol
verle a este sector el atractivo sobre 
la inversión, auspiciando también 
con ello la reducción en el éxodo de 
la población del campo a la ciudad. 

Así mismo, hay que garantizar la vi
gencia y observancia del marco nor
mativo que viabilice y no entorpez· 
ca el desenvolvimiento de las activi-
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dades, asegurando un irrestricto res
peto a la propiedad y al régimen de 
tenencia de la tierra en función so
cial, especialmente a través de la 
producción, a fin de que se cons
tituya en base indiscutible de una 
sana y efectiva política agrícola. 

Las políticas que discriminan contra 
la agricultura, en general, y la mano 
de obra agrícola, en particular, han 
exacerbado el subempleo y la po
breza rurales y han contribuido al 
aumento de las tasas de migración 
de las zonas rurales a los centros ur
banos, desembocando en un inocul
table marginamiento económico y 
social de la población rural campesi
na. 

El esfuerzo exigido al país se volverá 
inútil y frustrante si el Gobierno no 
cumple con su oferta de racionalizar 
y redimensionar el sector público y 
su campo de acción, reduciendo su 
inmenso déficit, y volviendo al Es
tado ágil y eficiente. 

Es indispensable tener presente las 
lecciones de la historia. Ellas deter
minan que para que el desarrollo sea 
sostenido, primero es imperativo re
solver el problema agrícola básico, 
esto es, la producción de una canti
dad suficiente de alimentos para 
consumo interno y una oferta de 



productos agrícolas que puedan ser 
exportados para obtener divisas. 

El sector agrícola ha sufrido las con
secuencias de la falta de crédito 
adecuado y oportuno, no solamente 
en cuanto a su volumen, sino además 
en cuanto a los términos de con
cesión, es decir, a los costos de fi
nanciamiento y a los plazos otorga
dos a los agricultores, enmarcados 
en un mínimo de seguridad para que 
puedan operar. 

En los últimos años el país ha alcan
zado niveles muy altos y sostenidos 
de inflación. Este mal se ha conver
tido en el principal azote de la 
comunidad y por tanto merece aten
ción inmediata y prioritaria. El com
bate a la inflación debe partir de la 
reducción a niveles prudentes del 
exorbitante gasto público improduc
tivo, concomitante a un serio proceso 
de redimensionamiento del sector 
estatal pues su pesado y absorbente 
gigantismo, no tienen cabida en el 
mundo actual. 

El gasto público debe guardar re
lación con la capacidad de absorción 
de los factores de producción, por 
ello, tiene mayor significación 
reconocer la necesidad inaplazable 
de r~ucir el tamaño, ámbito y fun
ción del Estado y aumentar, mejorar 
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y fortalecer la economía social de 
mercado. Paralelamente, es necesa
rio conducir el crecimiento de las 
variables monetarias en concordan
cia con la capacidad productiva de 
la economía. 

La inversión interna, tanto pública 
como privada, debe responder no 
solo a su incremento cuantitativo 
sino también cualitativo, sobre la 
base de un manejo honesto y efi
ciente de los recursos por parte de 
todos los sectores integrantes de la 
colectividad, independientemente de 
su participación efectiva, donde la 
base de una política sostenida de in
versión constituya el fortalecimiento 
del ahorro financiero interno real. 

En lo que concierne a la inversión 
extranjera, el mejor atractivo sobre 
el capital de riesgo, radica en la base 
de seguridad que ofrezca el país y la 
estabilidad que determine la 
economía, por ello, hay que resta
blecer las condiciones apropiadas 
para su desarrollo. 

Hay un amplio sector de la comuni
dad ecuatoriana que bordea o vive 
en niveles de miseria, esto no puede 
ni debe continuar, volviendo ina
plazable la implementación de una 
política salarial que sustente el poder 
adquisitivo de los trabajadores y el 



reconocimiento de los incrementos 
que se produzcan en los niveles de 
productividad. Así mismo, los em
presarios que asumen riesgos deben 
ser razonablemente recompensados, 
propiciándole un pago justo por su 
esfuerzo, propiciando, de este modo, 
el progreso efectivo de la empresa y 
por tanto de los propios trabajadores. 

Una estrategia sostenida de desarro
llo tampoco puede ignorar la necesi
dad de mejorar significativamente la 
capacitación y educación de la mano 
de obra, no solo con el objeto de 
incrementar la productividad, sino 
además, con el propósito de partici
par en condiciones competitivas en 
los mercados internacionales, cons
tituyéndose, tales capacitación y edu
cación, en inversión deliberada tan
to del sector público como del sec
tor privado. 

En el Ecuador existe una débil de
manda de trabajo que promueve al
tas tasas de subempleo, fenómeno 
que no es otra cosa que un problema 
de empleos con bajas remunera
ciones y bajas productividades que 
afecta de manera más notoria a las 
zonas urbanas, resultado de la caren
cia de un crecimiento adecuado y 
sostenido de la actividad económica. 
Se estima que en el país el índice de 
subempleo, unido al de desempleo 
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abierto, se ubica en alrededor del 
75% de la población en búsqueda de 
trabajo y en condiciones de hacerlo. 
Esto quiere decir, que solo uno d ... 
cada cuatro ecuatorianos está inte
grado a la economía formal, hecho 
que se traduce en elevados costos 
sociales para la población. Es, por 
lo tanto, imperativa la creación de 
nuevos puestos de trabajo y el man
tenimiento de los existentes, para in
cidir positivamente en la reversión 
del proceso inflacionario y en el de
terioro creciente del nivel de vida de 
la comunidad. 

La estabilidad y la inversión cons
tituyen el camino más idóneo y rea
lista para propiciar la generación de 
nuevas plazas de trabajo y la conso
lidación de las ya existentes. Para 
lograrlo, hay que implementar un 
manejo coherente y transparente de 
la economía, tanto en el alcance 
macroeconómico como en el micro
económico, manejo que no solo debe 
ser estable y por lo tanto creíble ante 
los actores económicos, sino com
plementariamente, práctico y efi
ciente en términos de alcanzar los 
objetivos propuestos. 

La buena salud y una adecuada nu
trición, constituyen dos de los me
dios que favorecen directamente el 
progreso social y material de los 



pueblos. Hay que considerar que una 
eficiente política de salud requiere 
de una economía sana que genere 
riqueza y producción, asf como de 
una verdadera y justa conciencia so
cial por parte de los profesionales y 
administradores de la medicina. Hay 
que revertir la práctica de principali
zar la medicina curativa frente a la 
preventiva. Hay que facilitar y posi
bilitar el acceso de la población a 
los medicamentos genéricos, al 
tiempo de rediseñar y convertir la 
vigencia del Registro Sanitario en un 
mecanismo efectivo que no permita 
las prácticas monopólicas de adqui
sición y expendio de medicinas. Hay 
necesidad de regular la presencia de 
médicos y paramédicos calificados, 
estables y en número suficiente en 
los sectores rurales que deberán de
sarrollar su tarea en centros de salud 
adecuadamente equipados y co
rrectamente distribuidos a lo largo y 
ancho de la geografía nacional. 

Por otro lado, continuan vigentes los 
problemas del subdesarrollo relativos 
a la alta tasa de crecimiento de
mográfico (2,7% anual) y la con
siguiente secuela de problemas 
económicos y sociales: desequilibrio 
en los mercados laborales, haci
namiento urbano, y en general, la 
descomposición social en tomo a la 
estabilidad mínima de las familias. 

99 

En este sentido es necesario que el 
Gobierno difunda, con sana orien
tación, fórmulas y programas de 
planificación familiar. 

Es necesario otorgar prioridad a la 
construcción de viviendas populares, 
lotes con servicios y soluciones ha
bitacionales, estableciendo, comple
mentariamente, programas de es
fuerzo propio y ayuda mutua, tanto 
en zonas urbanas como rurales, to
mando en consideración las carac
terísticas y peculiaridades de las ciu
dades, provincias, regiones y zonas 
geográficas. En el Ecuador se estima 
el déficit habitacional en alrededor 
de un millón de viviendas, derivado, 
entre otros factores, de la falta de 
financiamiento oportuno y apropia
do, así como de una inadecuada y 
centralizada política de desarrollo 
regional. 

En el fondo, la raíz del problema 
sigue siendo la misma: inflación, es
tancamiento económico e insuficien
cia de fuentes de trabajo que pro
porcionen un ingreso disponible que 
permita y garantice al pueblo la sa
tisfacción de sus necesidades a lar
go plazo. 

Ningún país ha alcanzado el de
sarrollo sin destinar importantes 
niveles de inversión a la educación 



y a la capacitación de las personas. 
Es que la educación se concibe como 
la posibilidad de instruir, formar y 
capacitar al hombre y a la mujer, no 
solo moral y académicamente, sino 
también, técnicamente para afrontar 
el reto del desarrollo nacional, de 
modo que permita vivir al pueblo con 
dignidad. 

Se requiere implementar y conducir 
un sistema educativo más uniforme 
y sistemático en función de los ob
jetivos que reclama el desarrollo del 
país, mejorando su calidad en los 
diferentes niveles, eliminando los 
desequilibrios existentes en el cono
cimiento y en la capacitación. Pa
ralelamente, es indiscutida la necesi
dad de respaldar y auspiciar la pro
liferación de profesiones técnicas 
intermedias que respondan en medi
da adecuada a la creciente división 
del trabajo que determina el mundo 
moderno. 

En la práctica, el crec1m1ento 
económico sostenido está ligado a 
los niveles de educación y capaci
tación que alcanzan los integrantes 
de una sociedad. Sobre esta base, el 
esfuerzo educativo nacional debe 
traducirse en la masificación de los 
niveles pre-escolar y escolar, espe
cialmente, y en buena medida tam
bién del intermedio. 

En lo tocante a la educación supe
rior, sus resultados cualitativos vie
nen constituyendo una limitación 
primordial al desarrollo y moder
nización de nuestra sociedad por falta 
de recursos humanos efectivamente 
calificados. Es inaplazable el forta
lecimiento de la capacidad analítica 
y conceptual del individuo, así como 
de su educación integral, producto 
de una formación académica riguro
sa compatible con la realidad que 
reclama el país. · 

El tratamiento de los niveles arance
larios deberá equilibrar un grado ra
zonable pero cada vez menor de 
protección industrial con los inte
reses de los consumidores, impul
sando la competencia y sirviendo 
como elemento importante de una 
verdadera política cambiaria, con el 
propósito de desarrollar la agricultu
ra y la industria de consumo interno 
y de exportación, al tiempo de pro
mover y facilitar su competitividad 
internacional. 

La educación arancelaria es uno de 
los componentes importantes en la 
política de corrección de los precios 
relativos. No es posible promover 
una estrategia de crecimiento en base 
a un mercado interno excesivamente 
protegido o subsidiado durante 
períodos prolongados. 
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La mejor forma de romper los mo
nopolios, los oligopolios y por tanto 
la administración abusiva de los pre
cios, consiste en permitir mayor li
bertad comercial de los bienes y 
servicios producidos monopólica
mente. Por muy imperfecto que 
pudiera parecer el mercado, la evi
dencia práctica muestra que los 
mecanismos políticos, en la gran 
mayoría de los casos, son un instru
mento mucho más imperfecto para 
fijar los precios y garantizar la pro
ducción. La mejor forma de legis
lación antimonopólica es la apertura 
efectiva del comercio exterior. 

Dentro de su actual estructura, el 
servicio de la deuda externa cons
tituye una carga que ahoga a los 
ecuatorianos y conspira en forma 
determinante contra su progreso. Por 
lo mismo, es imperativo implementar 
mecanismos prácticos para reducir el 
monto de la deuda a su valor real y 
renegociar su saldo a plazos y costos 
adecuados, en función y relación di
recta con las posibilidades económi
cas del país, pero sin comprometer 
su crecimiento y desarrollo. En este 
sentido, la renegociación y reducción 
de la deuda externa normal, cons
tituye un elemento necesario para 
propiciar un crecimiento económico 
estable. 

Las políticas o estrategias de de
sarrollo que se implementen se verán 
afectadas, por una parte, por el sis
tema económico mundial, y por otra, 
por la necesidad de afirmar nuestra 
soberanía, lo que obliga a insistir en 
la búsqueda de una autonomía pro
gresiva frente a la dependencia ex
tema. 

Los intereses nacionales, no pueden 
en modo alguno subordinarse a in
tereses regionales o supra-nacionales. 
Es importante, eso sí, en tanto y en 
cuanto beneficien de modo efectivo 
al bienestar de la población, el forta
lecimiento de las relaciones integra
cionistas y con terceros países, así 
como con instituciones internacio
nales, en un marco de irrestricta ob
servancia de los principios del res
peto mutuo y de libre determinación 
de los pueblos. 

10. La viabilidad social 

Frente al "ajuste" económico del 3 
de Septiembre, las llamadas com
pensaciones sociales aparecen abso
lutamente insuficientes en términos 
efectivos y en su mayoría, constitu
yen solamente ofertas que el Go
bierno anuncia llevarlas a realidad. 
En esta perspectiva, es necesario 
tener presente que la intervención de 
la política económica, debe actuar 
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sobre sus instrumentos, conjugando 
la acción y la viabilidad no solo 
económica sino también social. No 
es suficiente la eficiencia económi
ca si no existe viabilidad social, y 
no existe viabilidad social si no exis
te crecimiento y desarrollo económi
co. 

Las medidas y acciones de política 
económica deben proponerse e im
plementarse con el objeto de satis
facer las necesidades de la comuni
dad, armonizando la formulación 
técnica con su posibilidad social de 
ejecución, al propio tiempo que de
ben ser integradas y activas respecto 
del exterior, conforme reclama un 
mundo cada vez más interdepen
diente. 

El desarrollo económico es un 
proceso contfnuo que requiere de 
liderazgo y de decisiones correctas, 
pero decisiones que no solo suponen 
el cumplimiento de reglas económi
cas que buscan metas determinadas, 
sino también una proyección social 
que compatibilice la expectativa de 
la población frente a su progreso, con 
la posibilidad cierta de que el siste
ma imperante la cristalice en el 
menor tiempo posible. De este modo, 
el proceso de desarrollo debe aden
trarse en la connotación social y el 
beneficio así derivado, ha de aparecer 

dentro de una escala de prioridades 
y valores que responda, fundamen
talmente, a las necesidades de los 
grandes conglomerados humanos 
caracterizados por la pobreza. No 
podemos olvidar que el crecimiento 
y progreso económico de las na
ciones está vinculado a cambios de 
gran alcance en su estructura social 
y, pues el moderno desarrollo, com
prende un conjunto de procesos re
lacionados entre sf que transforman 
a las sociedades. 

Es un hecho que en cualquier país, 
el camino del crecimiento y progreso 
es paralelo a la estabilización, de
pendiendo estas posibilidades, en 
gran medida, de la selección correc
ta y eficiente de sus propias políti
cas. Así, por ejemplo, las distorsiones 
agudas de los precios relativos, la 
regresión de las fuerzas del mercado 
y, en general, los desequilibrios sec
toriales han cosechado la fragmen
tación de los mercados, la prevalen
cia y agudizamiento del desempleo 
y subempleo, el mantenimiento de 
la baja productividad sobre el traba
jo y el capital, la consolidación 
alarmante de los patrones de desi
gualdad en la distribución del ingreso 
nacional, la pérdida dramatica del 
poder adquisitivo de la comunidad, 
una palpable desconfianza y la 
carencia del necesario dinamismo 
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que requiere la economía para sus
tentar su crecimiento, al menos en 
condiciones mínimas de estabilidad. 

La satisfacción de las necesidades 
fundamentales del ser humano, debe 
constituir un principio organizado 
alrededor del cual hemos de esta
blecer los mejores esfuerzos del de
sarrollo. Desarrollo que debe estar 
determinado por el mejoramiento de 
la calidad de vida, especialmente de 
los más pobres. 

En el fondo, el problema del de
sarrollo económico en los países po
bres gira alrededor de las grandes 
diferencias existentes. Diferencia no 
solo en torno a ricos y pobres, sino 
además, respecto del poder ejercido 
por los unos en relación a los otros. 
Por lo tanto, también se requiere que 
el desarrollo involucre una transfor
mación coherente en las relaciones 
de poder, así como en el uso y con
trol adecuado de dicho poder y, de 
este modo, en la distribución de la 
riqueza entre toda la comunidad. 

También es necesario fomentar la 
presencia de un Estado alejado del 
patemalismo, de manera que las al
ternativas que se ofrezcan no man
tengan ni impulsen la dependencia, 
eliminando los factores que crean las 
malas condiciones de vida y las 

desigualdades, pero rescatando e 
imponiendo prioridades sentidas. 

La eliminación de controles, regula
ciones y más disposiciones innece
sarias que pesan y afectan negativa
mente a las empresas privadas, be
neficiará el desarrollo de este sector, 
especialmente de las pequeñas y las 
medianas, tanto formales como in
formales, propiciando su diversifi
cación y crecimiento en sectores ur
banos como rurales, auspiciando, de 
este modo, en alguna medida, la 
desconcentración de las principales 
ciudades. 

La descentralización de la actividad 
páblica, en sus distintos niveles, debe 
convertirse en estrategia dirigida al 
fomento del desarrollo nacional, cuya 
base de sustentación, principalmente, 
debe constituir el desarrollo social. 

Por otro lado, las políticas y prácticas 
de privatización de empresas pábli
cas, constituyen un factor necesario, 
aunque no suficiente, para el pro
greso económico sostenido. Por su
puesto que un proceso progresivo y 
selectivo de privatización rendirá 
mayores y mejores resultados si se 
desenvuelve en un ambiente de cer
tidumbre y estabilización económi
cas que permita y promueva el cre• 
cimiento, al tiempo que posibilite al 
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sector privado la generación de em
pleo y riqueza. 

En este sentido, resulta fundamen
talmente la clarificación y estabiliza
ción de adecuadas "reglas de juego", 
es decir, de las condiciones y regla
mentaciones dentro de las cuales se 
llevará adelante el proceso de priva
tizaciones; reglas y condiciones que 
además deberán ser difundidas en la 
comunidad con amplitud y transpa
rencia, contando con un equipo or
ganizado de especialistas que dirijan 
la tarea, con base a las prioridades 
previamente establecidas y haciendo 
uso de las mejores técnicas y es
trategias que maximicen el objetivo 
buscando en el menor tiempo posi
ble. 

Lo anterior no supone, de ninguna 
manera, el pretender convertir en 
dogma la política de privatización y 
reducción del campo de acción del 
Estado. El crecimiento y desarrollo 
económicos deben basarse en la ac
ción recíproca y conveniente entre 
el Estado y el mercado. 

No se trata de lo uno o de lo otro. Se 
trata, eso sí, de armonizar políticas, 
estrategias y funciones. El Estado 
debe establecer el marco jurídico y 
normativo indispensable dentro del 
cual se han de desarrollar las dife
rentes actividades, introduciendo 
políticas modernas y eficientes que 
promuevan y garanticen el desarro
llo de la iniciativa privada. 

El Estado, no puede abandonar sus 
inversiones en servicios básicos de 
infraestructura y apoyo a los pobres 
en los casos en que el mercado falla 
o no es eficiente. 

Hay que llegar a establecer políticas 
y acciones coherentes y sostenidas 
de suerte que el Estado armonice 
eficientemente con el sector privado, 
pero no lo reemplace. 

Por eso es necesario promover un 
Estado que no entorpezca ni envilez
ca la inteligencia creadora del hom
bre, pero que tampoco permita el 
abuso resignando su autoridad. 
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